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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Tema: Proposición Sustitutiva para modificar el artículo del Título I, Capítulo III, art 12 Programas 
del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial, Numeral 12.2 Programa 17. Formación 
para el trabajo y acceso a oportunidades educativas del proyecto de acuerdo No. 368 de 2024, 
por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo “BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 – 
2027”.  
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  
 
Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición. 
 
 
Justificación 
 
El desempleo juvenil como la deserción estudiantil universitaria son fenómenos que han 
representado un reto para la ciudad. La deserción laboral y o estudiantil principalmente de la 
población juvenil, ha sido un factor preocupante en las empresas y universidades, pues no es 
suficiente con un buen salario u otro incentivo o la meta por obtener un grado universitario, que 
permita que los jóvenes se sientan en un espacio estable y seguro, si no que existen otros factores 
que afectan su estabilidad personal optando por abandonar sus actividades laborales o educativas. 
 
Según U Planner1, hay factores muy comunes que disminuyen las tasas de retención estudiantil en 
la educación superior. Pueden ser problemas individuales o una mezcla de factores, entre los más 
comunes refiere: 
 

(..) No es solo el nivel académico de cada carrera, sino la actitud psicológica. Por ejemplo, 
Times Higher Education muestra que en España algunos de los que entran a la universidad 
proveniente de programas técnicos “tienen problemas para familiarizarse con el lado teórico 
de su carrera. Otros están desorientados por el cambio de un ambiente estructurado en la 
escuela, a un mundo universitario más autónomo”. 
 
 

 
1 uPlanner fue ganador del premio Microsoft Community Response Partner of the Year 2021, por el impacto social realizado 

en 16 países, y en particular, por el trabajo realizado con el Ministerio de Educación de Perú, a través del cual buscamos 
promover la continuidad de estudios en las universidades públicas en el contexto de emergencia sanitaria por la pandemia 
COVID-19. 

Recuperado de: https://uplanner.com/es/8-causas-de-desercion-estudiantil-en-la-educacion-supe-
rior/ 
 

https://uplanner.com/es/8-causas-de-desercion-estudiantil-en-la-educacion-superior/
https://uplanner.com/es/8-causas-de-desercion-estudiantil-en-la-educacion-superior/
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hay otros elementos que subyacen en este balance de trabajo y estudio. 3 de cada 
4 encuestados por la fundación señaló que el trabajo contribuyó a la decisión de dejar sus 
estudios, y 1 de cada 3 dijo que equilibrar su empleo y los estudios era “demasiado 
estresante”. 
 
Junto a la tremenda carga de trabajo acumulado, los estudiantes se estresan, y la motivación 
se reduce por muchos factores adicionales: Sienten que “no se la pueden” con el trabajo que 
se les viene. Lamentan que sus compañeros avancen por delante de ellos. Se sienten 
desalentados.Sienten que, aunque les gusta la carrera, la disciplina no está hecha para ellos. 
 

Las anteriores razones relacionadas directamente con la inteligencia emocional de las personas, la 
cual ha sido muy poco abordada desde la educación formal, requiere una mayor relevancia al tratarse 
de población adolescente y joven que vive una etapa de cambios emocionales y comportamentales 
en busca de la configuración de un proyecto de vida que brinde progreso y estabilidad emocional. 
 
Daniel Goleman define Inteligencia emocional como  
 

(...) la capacidad de reconocer nuestros propios sentimientos y los de los demás, de 
motivarnos y de manejar adecuadamente las relaciones. Todos podemos potenciar y mejorar 
esa habilidad. (…)  
 
(…) Nuestra inteligencia emocional determina la capacidad potencial de que dispondremos 
para el aprendizaje de habilidades prácticas basadas en uno de los siguientes cinco 
elementos: la conciencia de uno mismo, la motivación, el autocontrol, la empatía y la 
capacidad de relación (...)2 

 
Por todo lo anterior, desde el Plan de Desarrollo Distrital, se debe propender por brindar procesos 
de educación en inteligencia emocional a los jóvenes, que les facilite adaptarse más fácilmente al 
ambiente laboral y/o de educación universitaria, equilibrar su vida personal y productiva sin que ello 
genere un constante estrés que le lleve a desertar el trabajo o la universidad, que les mantenga 
motivados a seguir adelante con su metas y objetivos y a definir su proyecto de vida basados en el 
desarrollo de sus habilidades y capacidades con un adecuado manejo de relaciones interpersonales.  
 
 
Propuesta 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición modificar el siguiente 
artículo del Titulo I, Capítulo III, art 12 Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial 12.2 Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades educativas, del 
Proyecto de Acuerdo 123 de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 - Bogotá Camina Segura”, así: 
 
 
 

 
2  Recuperado de: https://mexico.unir.net/noticias/economia/daniel-goleman-inteligencia-emocional/ 
 

https://mexico.unir.net/noticias/economia/daniel-goleman-inteligencia-emocional/
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Texto original del proyecto de 
acuerdo 

Texto propuesto del proyecto de acuerdo 

12.2. Programa 17. Formación para el 
trabajo y acceso a oportunidades edu-
cativas. Con el propósito de garantizar 
una oferta amplia y de calidad para la for-
mación para el trabajo y formación 
posmedia, este programa busca ofrecer 
cursos cortos de formación considerando 
las demandas de las cadenas producti-
vas, los ecosistemas de innovación y em-
prendimiento empresarial, tanto locales 
como regionales, a través de una red de 
actores compuesta por los sectores pú-
blico, privado, empresarial y la academia 
que redunde en la ampliación y reestruc-
turación de la oferta y acceso a la finan-
ciación a los programas de educación 
posmedia, como preámbulo a su vínculo 
laboral y productivo en la ciudad.  
Para ello, se generarán mecanismos al-
ternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a jóvenes que transitan 
de forma inmediata desde la educación 
media. Se les brindará ofertas institucio-
nales de transferencias monetarias (prin-
cipalmente condicionadas, como las des-
critas en el programa “Bogotá una ciudad 
con menos pobres”); implementación de 
esquemas unificados de focalización en 
las iniciativas de inclusión social y pro-
ductiva; mecanismos de sostenimiento 
que permitan culminar satisfactoria-
mente los estudios, y rutas claras de em-
pleo y empleabilidad, a fin de que la tra-
yectoria educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que incre-
menten las posibilidades de empleabili-
dad.  
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos 
criterios diferenciales para el cierre de 
brechas de población de difícil empleabi-
lidad como las personas con discapaci-
dad, personas de grupos étnicos y perso-
nas mayores, reconociendo las existen-
tes brechas de género y potenciando la 
integración de los enfoques de derechos 

12.2. Programa 17. Formación para el 
trabajo y acceso a oportunidades 
educativas. Con el propósito de garantizar una 
oferta amplia y de calidad para la formación 
para el trabajo y formación posmedia, este 
programa busca ofrecer cursos cortos de 
formación considerando las demandas de las 
cadenas productivas, los ecosistemas de 
innovación y emprendimiento empresarial, 
tanto locales como regionales, a través de una 
red de actores compuesta por los sectores 
público, privado, empresarial y la academia 
que redunde en la ampliación y 
reestructuración de la oferta y acceso a la 
financiación a los programas de educación 
posmedia, como preámbulo a su vínculo 
laboral y productivo en la ciudad. 
Para ello, se generarán mecanismos 
alternativos de recursos que favorezcan 
principalmente a jóvenes que transitan de 
forma inmediata desde la educación media. Se 
les brindará ofertas institucionales de 
transferencias monetarias (principalmente 
condicionadas, como las descritas en el 
programa “Bogotá una ciudad con menos 
pobres”); implementación de esquemas 
unificados de focalización en las iniciativas de 
inclusión social y productiva; mecanismos de 
sostenimiento que permitan culminar 
satisfactoriamente los estudios, procesos 
permanentes de educación en inteligencia 
emocional, apoyo psicosocial y rutas claras 
de empleo y empleabilidad, a fin de que la 
trayectoria educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que incrementen 
las posibilidades de empleabilidad. 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos crite-
rios diferenciales para el cierre de brechas de 
población de difícil empleabilidad como las per-
sonas con discapacidad, personas de grupos 
étnicos, grupos de jóvenes y personas mayo-
res, reconociendo las existentes brechas de 
género y potenciando la integración de los en-
foques de derechos humanos de las mujeres, 
diferencial, poblacional e interseccional.  
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humanos de las mujeres, diferencial, po-
blacional e interseccional.  
Igualmente, se desarrollarán servicios de 
formación y modelos de aprendizaje 
adaptativos para la recualificación y/o re-
conversión laboral de las personas hacia 
los sectores más dinámicos del mercado 
de trabajo, así como la formación para 
proyectos de base tecnológica basados 
en nuevas tecnologías.  
Este programa reconoce especialmente 
a las personas adultas y mayores que se 
sitúan entre los 50 años o más, y que en-
frentan lo que se conoce como la “se-
gunda crisis laboral”, pues pierden su 
empleo y por su edad ya les es difícil vin-
cularse laboralmente. Con este pro-
grama se contempla acompañar a las y 
los buscadores de empleo en la poten-
cialización de las habilidades personales 
blandas que se requieren para el proceso 
de vinculación laboral.  
Esto también se logrará con ofertas cua-
lificadas de ETDH, por lo que es necesa-
rio acompañar estas estrategias con un 
modelo de aseguramiento para este nivel 
de educación que lo encamine hacia la 
calidad.  
El sistema de posmedia, además, debe 
incluir programas específicos para la po-
blación de jóvenes con potencial para 
apoyarles en su formación y así promo-
ver su camino hacia la empleabilidad o 
su reencuentro con el sistema educativo.  
Una acción complementaria se centra en 
atención a jóvenes con oportunidades de 
inclusión social y productiva brindando 
espacios para desarrollar su potencial; 
además de acciones para protegerlos de 
todos los riesgos a los que están 
expuestos como la violencia, el 
reclutamiento, la vinculación a bandas 
delictivas y los riesgos de salud física y 
mental, el consumo problemático de 
drogas, y la maternidad y paternidad 
tempranas, entre otros. 

Igualmente, se desarrollarán servicios de for-
mación y modelos de aprendizaje adaptativos 
para la recualificación y/o reconversión laboral 
de las personas hacia los sectores más dinámi-
cos del mercado de trabajo, así como la forma-
ción para proyectos de base tecnológica basa-
dos en nuevas tecnologías.  
Este programa reconoce especialmente a las 
personas adultas y mayores que se sitúan en-
tre los 50 años o más, y que enfrentan lo que 
se conoce como la “segunda crisis laboral”, 
pues pierden su empleo y por su edad ya les 
es difícil vincularse laboralmente. Con este pro-
grama se contempla acompañar a las y los 
buscadores de empleo en la potencialización 
de las habilidades personales blandas que se 
requieren para el proceso de vinculación labo-
ral.  
Esto también se logrará con ofertas cualifica-
das de ETDH, por lo que es necesario acom-
pañar estas estrategias con un modelo de ase-
guramiento para este nivel de educación que lo 
encamine hacia la calidad.  
El sistema de posmedia, además, debe incluir 
programas específicos para la población de 
jóvenes con potencial para apoyarles en su 
formación y así promover su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el sistema 
educativo. 
 
Una acción complementaria se centra en 
atención a jóvenes con oportunidades de 
inclusión social y productiva brindando 
espacios para desarrollar su potencial; en 
especial procesos paralelos de orientación 
psicosocial e inteligencia emocional para la 
prevención de la deserción laboral y 
educativa, además de acciones para 
protegerlos de todos los riesgos a los que están 
expuestos como la violencia, el reclutamiento, 
la vinculación a bandas delictivas y los riesgos 
de salud física y mental, el consumo 
problemático de drogas, y la maternidad y 
paternidad tempranas, entre otros. 
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Por lo anterior, el artículo quedará así: 
 
 

12.2. Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a 
oportunidades educativas. Con el propósito de garantizar una 
oferta amplia y de calidad para la formación para el trabajo y 
formación posmedia, este programa busca ofrecer cursos cortos 
de formación considerando las demandas de las cadenas 
productivas, los ecosistemas de innovación y emprendimiento 
empresarial, tanto locales como regionales, a través de una red 
de actores compuesta por los sectores público, privado, 
empresarial y la academia que redunde en la ampliación y 
reestructuración de la oferta y acceso a la financiación a los 
programas de educación posmedia, como preámbulo a su 
vínculo laboral y productivo en la ciudad. 
 
Para ello, se generarán mecanismos alternativos de recursos 
que favorezcan principalmente a jóvenes que transitan de forma 
inmediata desde la educación media. Se les brindará ofertas 
institucionales de transferencias monetarias (principalmente 
condicionadas, como las descritas en el programa “Bogotá una 
ciudad con menos pobres”); implementación de esquemas 
unificados de focalización en las iniciativas de inclusión social y 
productiva; mecanismos de sostenimiento que permitan 
culminar satisfactoriamente los estudios, procesos 
permanentes de educación en inteligencia emocional, 
apoyo psicosocial y rutas claras de empleo y empleabilidad, a 
fin de que la trayectoria educativa culmine hacia oficios, 
ocupaciones o profesiones que incrementen las posibilidades de 
empleabilidad. 
 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta algunos criterios diferenciales 
para el cierre de brechas de población de difícil empleabilidad 
como las personas con discapacidad, personas de grupos étni-
cos, grupos de jóvenes y personas mayores, reconociendo las 
existentes brechas de género y potenciando la integración de los 
enfoques de derechos humanos de las mujeres, diferencial, po-
blacional e interseccional.  
 
Igualmente, se desarrollarán servicios de formación y modelos 
de aprendizaje adaptativos para la recualificación y/o reconver-
sión laboral de las personas hacia los sectores más dinámicos 
del mercado de trabajo, así como la formación para proyectos 
de base tecnológica basados en nuevas tecnologías.  
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Este programa reconoce especialmente a las personas adultas 
y mayores que se sitúan entre los 50 años o más, y que enfren-
tan lo que se conoce como la “segunda crisis laboral”, pues pier-
den su empleo y por su edad ya les es difícil vincularse laboral-
mente. Con este programa se contempla acompañar a las y los 
buscadores de empleo en la potencialización de las habilidades 
personales blandas que se requieren para el proceso de vincu-
lación laboral.  
 
Esto también se logrará con ofertas cualificadas de ETDH, por 
lo que es necesario acompañar estas estrategias con un modelo 
de aseguramiento para este nivel de educación que lo encamine 
hacia la calidad.  
 
El sistema de posmedia, además, debe incluir programas 
específicos para la población de jóvenes con potencial para 
apoyarles en su formación y así promover su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el sistema educativo. 
 
Una acción complementaria se centra en atención a jóvenes con 
oportunidades de inclusión social y productiva brindando 
espacios para desarrollar su potencial; en especial procesos 
paralelos de orientación psicosocial e inteligencia 
emocional para la prevención de la deserción laboral y 
educativa, además de acciones para protegerlos de todos los 
riesgos a los que están expuestos como la violencia, el 
reclutamiento, la vinculación a bandas delictivas y los riesgos de 
salud física y mental, el consumo problemático de drogas, y la 
maternidad y paternidad tempranas, entre otros. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
_____________________________    
  
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA    
Partido Nuevo Liberalismo 


